
Su IPLRINTENDENCIA 

l DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: HISPAMODA BAliocicocaccoo coo cononn nano r rn rre r ner r nr neo nen rro nr reno nnnreennnos 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 142092 ..0ooooccccooononconncncnnoncnn cnn r ono ro nor nene nr rre naar reno naar nn re rn rrnranns 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: REPRESENTACIONES AZCAMAREPRE CIA. LTDA... 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL... ON 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: VIRIDIA COMPANY S.A 
NACIONALIDAD DE LA C OMPAÑÍ.: A EXTRANJERA: URU GU AY. 

APARTAMENTO 403, MONTEVIDEO - URUGUAY ooococonncocooo DOMICILIO: CALLE COLONIA NO. 810, / 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: DIEGO PEREZ ORDOÑEZ 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA.. RR R Rara n ran ran nnnananos 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PE RSON AL 1703905123. anar eenes 
DOMICILIO Av. República de El Salvador 1084 y Naciones Unidas Centro Comercial Mansión Blanca... 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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Factu ra: 002-002-000010638 20161701012D00697 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701012D00697 

En la ciudad de QUITO el día 25 DE FEBRERO DEL 2016, (14:43) ante mí, NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES 

FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , concurre(n), DIEGO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 1703905123, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s). que va(n) a 

suscribir al pie del presente documento NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A 

SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que 

sea. . JTENTICADA(S). A Too caemif. ado(s) cue fue(ro.1) por mí, er. forma libre y voluntar.-. ..ocede(n) en MÍ presa 

a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). SE ACLARA QUE EL 

SEÑOR DIEGO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ FIRMA EN CALIDAD DE APODERADO DE LA COMPAÑIA VIRIDIA COMPANY 

S.A. QUE A SU VEZ ES ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA HISPAMODA S.A..- Una copia certificada de esta diligencia queda 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. / 
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£ K MA 
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NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA ESCRITURA 2016-17-01-12 P00462 

Xi 
Cantón Quito 

  

CIÓN JURAMENTADA     DECLARA 

Otorgado por: 

DIEGO PÉREZ ORDOÑEZ 

EN CALIDAD DE APODERADO de 

COMPAÑÍAS URUGUAYAS ASPAREL S,A, Y 

VIRIDIA COMPANY S.A 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE: 2 COPIAS 

DLCR/AN 

En la cludad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy día, veinte y cinco de febrero de 

dos mil dieciséis, ante mí, Doctora María del Pilar Flores 

Flores, Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, compa- 

rece el señor Diego Pérez Ordoñez, en su calidad de apo- 

derado de las compañías uruguayas ASPAREL S.A, y VIRI- 

DIA COMPANY S,A.,, conforme consta de los poderes ad- 
   

  

   

     

juntos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, y domiciliado en la 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y oblj 

garse a quien de conocer doy fe, en virtud de haberfno/ 

Dra. María del Pilar Flores Flores fi | 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO j
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Á 

exhibido su cédula de identidad, cuya copla fotostática de- 

bidamente certificada se agrega a la presente escritura. 

Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria del 

objeto y resultado de esta escritura, así como examinado 

gue fue de forma aislada que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reveren- 

cial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a escri- 

tura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de es- 

crituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la 

que conste una declaración juramentada al tenor de las 

siguientes cláusulas:  COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, de declaración 

juramentada, el señor Diego Pérez Ordoñez, en su calidad 

de apoderado de las compañías uruguayas ASPAREL S.A, y 

VIRIDIA COMPANY S.A., conforme consta de los poderes 

adjuntos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoria- 

ña, mayor de edad, de estado civil casado, y domiciliado 

en la ciudad de Quito. DECLARACIÓN JURAMENTADA: El 

compareciente declara, libre y voluntariamente bajo la 

gravedad y solemnidad del juramento, lo siguiente: Que 

sus representadas tienen existencia jurídica en la actuali- 

    

   

ded. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

/dáusulas de estilo para la validez el presente documento. 

5 7 eirmado) Abogado Camilo Muriel Bedoya, con matrícula 

número diez y siete guión dos mil doce guión setecientos 

2
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     DE VOTACIÓN 
033 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE82014 

033 - 0127 4703905123 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PÉREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
"QUITO RUMIPAMBA 

CANTÓN ZONA 

   



  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo cen la fagultad prevista en el numeral 6 e 
Art. 18 de la Loy Horarlal, doy fé gue la GOBIA que 

Iguayal de o prosentado ante Int 
TAuÍa 

     

   

  

Lair Pinras Flores 
NVÉCIMO SEGUNDA



    

  

    
Factura: 002-002-000000653 201517010240004 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701024000189 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: 24 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: 8 

ACTO O CONTTRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER       
  

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

TIPO INTERVIMIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

OR » 
ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1703905123 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-01-2014 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ANDREA PENARRETA 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0920104080     
  
  

  (OBSERVACIONES: É 

  

a 

a Ud 

NOTARIO(A) FLOR DE ÚArRva ¡en Deo Ma Ri TÓN QUITO | 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL [CANTON QUO === ¿encia Jácome Mr 
es 
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PEREZ BUSTAMANTE - PONCE 

ABOGADOS 

Quito, 22 de Enero del 2014 

    

     
   

   

  

ra Notaria, 

imparo de lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial -sírvase protocolizar el + - 

mento detallado a continuación: 

Revocatoria parcial, otorgamiento y reforma de poder especial conferido por la compañía 

ASPAREL S.A, con su respectiva legalización y apostilla. 

2 vez protocolizados los documentos le solicito conferirme diez copias certificadas de la 

tocolización. 

NN 

dl. 
rielY Perrone Reed 

t. £7-2011-125 CNJ 

      

REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX: 17-01-3188 — TES BAP 43 
(593 2) 2258038 | 

"E-MAIL: pbpE pbplaw.com 

Quito, Ecuador



, 

REVOCATORIA PARCIAL, OTORGAMIENTO 

Y REFORMA DE PODER ESPECIAL 

     

   

   

    

     

   

     

    

   
   

    

   
   

acedentes.- A) Mediante poder conferido con fecha 18 de abril de 2013, por la señora Reina 

ño Domínguez, en su calidad de representante legal de la compañía ASPAREL S.A. de fecha 18 

bril de 2013 la poderdante confirió Poder Especial en favor del señor Giuseppe Gaudenzi para 

esentar a la Poderdante frente a terceros, de acuerdo al artículo 6 de la Ley de Compañías. B) 

ompañía ASPAREL S.A. ha considerado conveniente revocar parcialmente el poder especial a 

Cor del señor Giuseppe Gaudenzi, otorgar un poder especial a favor del Doctor Diego Pérez 

Jóñez y la abogada Ana Belén Nieto Cabrera, y en consecuencia reformar parcialmente el poder 

pecial referido en la letra A de la presente cláusula. 

vocatoria de Poder Especial.- La Compareciente, a nombre y representación de la compañía 

SPAREL $.A manifiesta su voluntad de revocar parcialmente el Poder Especial referido en la 

usula que antecede en favor del señor Giuseppe Gaudenzi. 

de
s 

orgamiento de Poder Especial.- La compareciente en representación de la compañía ASAPREL 

. manifiesta su voluntad de designar al Doctor Diego Pérez Ordóñez y Ana Belén Nieto para que 

da una de ellos individual o conjuntamente puedan: 

    

4) Representar a la Poderdante frente a terceros, de acuerdo con el Art. 6 de la Ley de Compañías 

fectos de las reformas introducidas por el Art. 1 de la Ley No. O, publicada en Registro Oficial 

-ompañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la Poderdante será considerada 

-9mo establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a    ta. Los Apoderados por ningún motivo serán personalmente responsables de las obligaciones / 

Poderdante. 

   
En 

REINA CEDEÑO DOMÍNGUEZ 

Representante Legal



      

to, Jaime Esuando Gullén Anguizola, Nolanño Público 
Cuano del Circalo de Peneras, con cédula Ko. 8-358-375 

brin) side reconocida(s) 
or consigaienta, diciva(s; 

  

  

y 

y 
APOSTILLE 

Sonventon de la haya du 5 octobra 1901 

| Pals PARABÍA 

Zi presente documento oo 7 

2 ne sido firmado pof__1 CURIA: 7 

     
  

j guien actua en e idad. 
ty esta revestido del setoftimibre 

CERTIFICADO 

3 EN Panamé___ Geidía_ 26D | 
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3 Bajo el número___ TÉ . 
1 Selloftimbre ¿7 Fino bum 4) A az 

    
an cuarío al coniané”. 
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Dira. Hr de María Pivadencira 

    

   NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme 

petición inicial de la abogada Mariela Perrone Reed, can 

matrícula profesional número 17-2011-125, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, con esta fecha y 

en mí Registro de Escrituras, PROTOCOLIZO los documentos 

que anteceden: contenidos en DOS fojas útiles incluido 

la que contiene esta razón.- 

Quito, 28 de enero del 2014 

  

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA 

NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

10 

RAZÓN: Doy Fe que por NS 

se emitió la factura NO. .uanvireso 

pao» 

LA NOTARIA 
y Ma. RIY deneira Jácome WSo. 

Dra. Flo 

 



RAZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION 

  

DE LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

  

   

FIRMADA EL DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE . T HO 

        EL 1 Ie | 

Mo IN SUITO | NOTARTA VIGÉSIMA CUARTA |DEL > ato 

   

    

F 

DAD al IK0 SEGUNDA DEL ANTÓN Qu Árt. 18 de la Ley Alta provea en el can      que en, 

    

otarial, doy tá au 
TO 

   sl Pe lar Floy, 
ADÉCIMO SEGUNDA Ces 
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Factura: 002-002-000000654 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701024000190 

» a 

    

  

20151701024000190/ 

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: 24 NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: B 

ACTO O CONTTRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER   
  

SOCIAL 

ANDRES 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR 
DOCUMENTO BE IDENTIDAD 

FAVOR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 1703905123 

  

  

  

  

  PETICIONARIO:   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-01-2014 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ANDREA PENARRETA 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 0820104080 

  
  

  [OBSERVACIONES: 

e 

eb
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIAENEIRA JAEOHE 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTONAL PR, 
¿ Or 
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PEREZ BUSTAMANTE PONCE =8 
ABOGADOS 

Quito, 22 de Enero del 2014 

        

     

   

fora Notaria, 

'¿mparo de lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, sírvase -protocolizar.el. ... ... 

Scumento detallado a continuación: 

1, Revocatoria parcial, otorgamiento y reforma de poder especial conferido por la compañía 

YVIRIDIA COMPANY S.A. con su respectiva legalización y apostilla. 

a vez protocolizados los documentos le solicito conferirme diez copias certificadas de la 

tocolización. 

fariela Perrone Reed 

fat. 1722011-125 CNJ 

    
    

  

4 E | DE de o REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU, P.O. BOX: 17-01-3188 — reejs9s 82 
Pa je 

(593 2) 2258038 or Ma o 
E-MAIL: pbpO pbplaw.com TN 

Quito, Ecuador



  

    

    

   
   

    

   

   

    

   

    

   

   
    

  

    

   
   
   

   
   

-REVOCATORIA PARCIAL, OTORGAMIENTO 

Y REFORMA DE PODER ESPECIAL 

entes: A) Mediante poder conferido con fecha 18 de abril de 2013, por la señora Reina 

ño Domínguez, en su calidad de representante legal de la compañía VIRIDIA COMPANY S.A. 

cha 18 de abril de 2013 la poderdante confirió Poder Especial en favor del señor Giuseppe 

fidenzi para representar la Poderdante frente a terceros, de acuerdo al artículo 6 de la Ley de 

A spañías. B) La compañía VIRIDIA COMPANY S.A. ha considerado conveniente revocar 

cialmente el poder especial a favor del señor Giuseppe Gaudenzi, otorgar un poder especial a 

or del señores Diego Pérez Ordóñez y Ana Belén Nieto Cabrera, y en consecuencia reformar 

arclalmente el poder especial referido en la letra A de la presente cláusula, 

isvocatoría de Poder Especial.- La Compareciente, a nombre y representación de la compañía 

IRIDIA COMPANY S.A manifiesta su voluntad de revocar parcialmente el Poder Especial referido 

h fa cláusula que antecede en favor del señor Giuseppe Gaudenzi. 

torgamiento de Poder Especial.- La compareciente en representación de la compañía VIRIDIA 

OMPANY S.A. manifiesta su voluntad de designar a Diego Pérez Ordóñez y Ana Belén Nieto 

abrera para que individual o conjuntamente puedan: 

(1) Representar a la Poderdante frente a terceros, de acuerdo con el Art. 6 de la Ley de Compañías 

“a efectos de las reformas introducidas por el Art. 1 de la Ley No. O, publicada en Registro Oficial 

:591 de 15 de mayo del 2009. 

(2) Contestar demandas a nombre de Poderdante y cumplir, a nombre de la Poderdante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de 

compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la Poderdante será considerada 

: COMO establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, nia 

inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la 

renta. Los Apoderados por ningún motivo serán personalmente responsables de las obligaciones 

. del Poderdante. 

A £ Y - == 

E a ad - 

REINA CEDEÑO DOMÍNGUEZ 

Representante Legal 

VIRIDIA COMPANY S.A.  



    

      

   

He 
MOLEnO ública 

z No. e 

«is reconocida(s) 
lente, dicha(s) 

ES
 A dardo Guillén Anguizola 

Je ho Público Cuarto     

  

APOSTILLE 
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Obres. ir: de Y CeraEr Einadenetra    
NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme la 

petición inicial de la abogada Mariela Perrone Reed, con 

matrícula profesional número 17-2011-125, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, con esta fecha y 

en mí Registro de Escrituras, PROTOCOLIZO os documentos 

que | anteceden : contenidos en DOS fojas útiles incluido 

la que contiene esta razón.- 

Quito, 28 de enero del 2014 

    DRA. FLOR DE WARÍA RIVADENEIRA 

NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: Doy Fe que por e acto 

se emitió la factura NO...uo do bdrres. 

Quito, - corola PE: Dd Duomo 
¡ME 

LA NOTARIA 

Dra. Flor Ma, Riv ' eneira Jácome MSc. 

 



RAZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA DÉCIMA OCTAVA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION 

DE LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EL DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.-LQ 

  

     
   

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL 7 
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d Rivadonej, fia 4 Ficome MS] 
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NOTARIA 
ATI 

Cantón Quito 

  

   
| 

¡ A 
A 

1 Cuarenta del Foro de Abogados- Hasta aquí la minuta que, 

2 el compareciente eleva a escritura pública con todo su va- 

ior legal.- Para la celebración de la presente escritura se Lu
 

4 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

5 Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mi, la 

6 Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

7 quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de 

todo cuanto doy fe.- 

SN CT 

q ¡ e 

DIEGO PÉREZ ORDOÑEZ 

CC, [70390512 -3 

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

Factura: 002-002-000010625 

   

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

   
20161701012P00462 

   

  
  ¡Escritura Ne: [20161701012P00462 
  

  
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

125 DE FEBRERO DEL 2016, (12:06) 

  

    

  

  
   

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

         

[OTORGANTES 
¡ OTORGADO POR ó 

i Tipo Documento de No. 
| Persona Nombres/Razón social ; po : . identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
¡ intervininete identidad ón 

, PEREZ ORDONEZ DIEGO REPRESENTAN . E ECUATORIA | APODERADO(A) COMPAÑIA ASPAREL S.A. 
A NES DOA CEDULA 1709805123 Ja ESPECIAL VIRIDIA COMPANY S.A. 

A A FAVOR DE il 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social ; pe ; : Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente identidad ón 

if UBICACIÓN 
1] Provincia Cantón Parroquia 

E PICHINCHIA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: hi 
OBJETO/OBSERVACIONES: l 

CUANTÍA DEL ACTO O - [Sonrraro: INDETERMINADA / l 
    
  
  

  

 



     
Factura: 002-002-000010656 20161701012000226 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701012000226 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 25 DE FEBRERO DEL 2016, (15:06) 

COPIA DEL TESTIMONIO: OCTAVA 

ACTO O CONTRATO: DECLARACIÓN JURAMENTADA       
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

PEREZ ORDO DIEGO - > - . 
ANDRES REPRESENTANDO A CEDULA 1703905123 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-02-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ÍDIEGO PEREZ ORDOÑEZ 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1703905123         
  

á OBSERVACIONES: 

  

  

ok ts FLORES FLORES 

nor DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

    
   
Se otorgó ante mí y ene de 

o 
Lo er y 

1 

A Ox TALA 400 pá cen 
   

 


